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COMODORO RIV ADAVIA,

VISTO:

La Resolución CDFCE N° 153/10, Y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del Visto se acepta la renuncia del Dr. Oscar OSZLAK como Director del
Comité Académico de la "Maestría en Gerencia Pública" de la Facultad de Ciencias Económicas.

Que, además, se propone a este Consejo la designación del Dr. Mario REJTMAN FARAH como
Director de la citada Maestría.

Que la Dirección de Posgrado y el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas han
analizado los antecedentes de Dr. Rejtman Farah y, en base a ello, proponen su designación.

Que corresponde a este Consejo Superior la designación de los Directores de los Comités Académicos
de Programas de Posgrado.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el 04 de Marzo ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Aceptar la renuncia del Dr. Oscar OSZLAK como Director del Comité Académico de
la "Maestría en Gerencia Pública" de la Facultad de Ciencias Económicas, según los términos de la
Resolución CDFCE N° 153/10.

ARTÍCULO 2°._ Designar al Dr. Marío REJTMAN FARAH como Director del Comité Académico de
la citada Maestría a partir del 05 de Octubre de 2010.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archÍvese.-
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